
NU 11. 33 Miércoles 2,4 de A bril de r83g. 6  C U A R T O S .

Este  Periódico sale los miércoles 
y  d o m in g o s : se suscribe  en Chinchilla  
• n  la Im p ren ta  que esta á cargo  de Don 
Pedro  M ar t ínez ,  á 6 rs. al mes, 18 po r  
t r im es t re  j  54 por  año l lev ad o  casa de 
los Señores Suscri to res.

Se adm iten  suscríciones pa ta  " fue ra  de 
está C iudad,  ¿ <? rs .  al mes, 27 p o r  t r i 
mestre,  53 p o r  semestre  7 100 p o r  añ »  
franco de porte .

Las rec lam ac io nes  of ic ia les  se h a r á n  *f 
S r .  Ge fe p o l í t ic o ,  7  los a v i s o s  q u e  se d i 
r i j an  á la E m p r e s a  se rán  f r a n c o s  de p o r t e ,  

siii c u p o  req u i s i to  so tt r e c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

a b t o s ® i l ©  i d ®

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

CIRCULAR NUMERO 89.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Península, con fecha 15 del actual, me 
ha comunicado la Real orden que copio.

» A consecuencia de una csposicion del 
Gobernador de Cartagena de 18 de Fe
brero último, manifestando los ardides de 
que se valen los contrabandistas para ob
tener pa. aportes con que introducirse en 
G¡biabar y consumar sus espedicioncs, se 
ha servido S. M. Ja Reina Gobernadora 
mandar que los gefes políticos no re
frenden pasaportes con destino á aquella 
plaza, como no esten dados en el pue
blo del domicilio del interesado; y que 
I,í ellos ni otra alguna autoridad espida 
nm guno, ni para aquel punto ni para 
sus inmediaciones dentro del radio de diez
3 1 oce leguas, como antes no se haga 
constar el objeto del viaje.”
.. a fl uc hago insertar en este perió
dico pava su mayor publicidad, y pun
tual observancia por parte de los Alcal
des encargados de la éspendicion de pa
saportes. Chinchilla 22  de Abril de 1839. 
Juan B uzncgo.

c / a r & Z j #  w r n a o  9 0 .

E l Sr. Subsecretario  del mismo M í- 
nisterio, de U  del corrien te  m e ha tras
ladado de Real oí den  la que smue.

,) El Sr. Ministro de Gracia y  Justici_ 
dice al de la Gobernación de la Penínsu  
la, en 31 de Marzo último, lo siguiente' 
= L a  Audiencia de Puerto Rico ha con
sultado si pueden intervenir en los jui
cios verbales y de paz ó conciliación en  
Calidad de hombres buenos los Curas pár
rocos, después de haber resuelto el pro
pio Tribunal por sí que las demas per
sonas aforadas pueden legalmente egercer 
las funciones de tales hombres buenos. 
Y  S. M. conformándose con el parecer 
del Supremo Tribunal de Justicia, y no 
encontrando en los cánones fundamento 
alguno para escluir á los Clérigos de a- 
quclla intervención pacífica, que por otro 
lado es tan propia de su ministerio, se 
ha servido resolver que no debe privar
se á los Párrocos y demas Clérigos, así
como tampoco á las otras personas que 
gozan de un  fuero especial, de la facul
tad de asistir como hombres buenos £ 
los mencionados juicios.”

Lo que comunico á VV. para su  in 
teligencia y electos correspon icntcs a su
p u n tu a l  cu m p l im ie n to .  D 'us guarde £ W .
muchos años. Chincbd a ¿A de Abril de 
1839. = Juan B uzncgo— A los Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta 
vincia.

Ro habiendo dado cumplimient, 
gunos Ayunlanncntos de esta pro' 
a la cit cular de la Excma. Di pul 
provincial de 30 de Enero último 
la mía de 30 de Marzo siguiente i 
las, esta en el boletín oficial núm 
y aquella en el del núm. 9, relativa

pro-
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Las- •>ada pueblo para atender á K  
la  estincion de la langosta, cu

r a c ió n
casez

gastos

a = ,a r s "  « s ¡  p . a r  ; 07 v r :
^  de fondos; h e creído conven iente re-

cordar á los A lcaldes y  A yu n tam ien tos  
constitucionales este im portante servicio tan- 
to  m as u rg en te  cnanto q u e el desarrollo  
de dicho inserto  en lo  avanzado de Ja 
estación en q u e nos hallam os, n o  perm i
te el m enor descuido s i se quiere evitar 
b  m iseria que am enaza ú la provine,a  
con la  destrucción de Jas abundantes co
sechas que presentan  los cam pos. E n  su  
consecuencia prevengo a los A lcaldes T 
A yu n tam ien tos que desconociendo su s i n 
tereses y  los de sus respectivos pueblos, 
no" han contribuido aun con Ja cuota que  
Jes ha cabido en el reparto h ech o  por 
la  Excm a. D iputación  provincial, ]Q v er i
fiquen inm ediatam ente del m odo que les 
está m andado en  las citadas circulares; en  
la in teligencia  q ü e si asi n o  lo  verifica
sen en el preciso térm in o  d e echo dias 
al recibo de esta orden, se les recarga, 
rá una tercera parte m as de lo que les 
está señalado, y á costa de los A yu n ta 
m ientos morosos pasará un  com isionado  
á hacer efectivo el todo. C hinchilla  21  
de A bril de 1 8 3 9 .— Ju an  B u 7 .n c g b .= S e -  
iiores Alcaldes y A yuntam ientos con stitu 
cionales de esta provincia.

C IR C U L A R  N U M E R O  ya .

Los Alcaides constitucionales de los p u e 
blos de esta provincia adoptarán las d is
posiciones convenientes á la captura de 
José y Pascual de Riera-oh"ver, herm anos, 
v ec in o s de la Baronía de Saguar y  de 
A n d rés  Sendra que lo  es de P ego, p ro
vincia de A licante, procesados en el juz
gado de dicho  partido de P ego , rem i-  
í d o l o s  caso de ser habidos con la de- 
^  seguridad á d isp o s ,co n  de aquella  
a u to r ía ^  v). .  g u a rd e  á V V . m u ch os
f " '  ^  A b ril 2 3  de 1 8 3 9 , =

^ ^ = ¿ c s :  A lca ld es c o n s t itu c o -
4c esta

deZ rm  J , , , '  J D W .

S>tî ^¿=ráerC
Id , Pascual Riera. 

fcdad 2 8  anos, estafará 5 pies y \

pulgada, pelo castaño, color moreno claro, 
barba poca, tuerto del ojo derecho, ves
tido de labrador á estilo del país.

Id . de Andrés Sendra.

Edad 19 años, estatura regular, pelo  
negro, ojos ídem, color moreno, cava re
donda, barba cerrada, vestido de labrador 
al estilo del país, los brazos desfigurados 
á consecuencia de frácturácion por la co
yu ntura  de los codos.

IN T EN D EN C IA  DE R EN TA S D E LA
P R O V I N C I A  f\ D E  A L B A C E T E .

En circular espedida por el Ministerio 
de Hacienda se comunica á esta Intenden
cia con fecha 12 del actual l a Real orden 
siguiente.

«El banco español tic S. F em an d o  lia 
hecho presente ¿  este Ministerio, y demos
trado por los estados semanales de recauda
ción de la contribución estra ordinaria de 
guerra, que las cantidades entregadas por es
te concepto á sus comisionados en las pro
vincias son insignificantes, á pesar de lo que 
tan eficazmente se previno sobre el asunto 
á todos los Intendentes en las Reales orde
nes de 18 y 31 de Marzo último. Este re 
sultado t a n  c o n t r a r í o  á  las e s p e r a n z a s  del 
G o b i e r n o  , prueba q u e  sus o r d e n e s  no lian 
s\do c u m p l i d a s ,  ni sus miras ausi liadas p o l 
los gefes de la Hacienda pública en las 
provincias, de la m anera y con la eficacia 
que su deber Ies impone y  las circunstan
cias decisivas del estado cesigen; ó que los 
productos de dicha contribución han sido dis
traídos á objetos distintos de aquellos á que 
están eselusivamente destinados, y con ‘las 
atenciones de los Ejércitos en actividad, pa
ra  lo cual lian de ser entregados forzosa y  
esclitsí va mente á los comisionados del banco.
En la situación crítica de la guerra, cuan
do lodo anuncia y  hace esperar los mas 11-
songeros sucesos, especialmente en las opera
ciones de la campaña principiada, de mane
ra  que puede con bastante fundamento con
cebirse la halagüeña idea de ver pronto el 
término de los desastres que la guerra civil 
impone d la  nación, seria mucho mas de
plorable e l que por falta de los indispensa
bles recursos se malograsen tantos sacrificiCIOS
ya empicados, se fi usti asen tan fundadas es
peranzas, y  sc prolongasen o renovasen las 
inmensas desgracias de la Patria. Y en tan 
terrible suceso tendrían sin duda una gran 
parte de culpa los funcionarios de Hacienda 
¿ quienes esta cometida la realización de los 
medios pecuniarios con que les pueblos con
tribuyen fieles y  sumisos al sostenimiento del 
Estado y  á la defensa y triunfo de ]a san
ta causa de su libertad. Antes de que tal 
caso llegue, es mdisponsadle que la acción 
del Gobierno para corregir los efectos de la  
apatiá, indolencia y  falla de celo que con
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razón se pudiera atribuir á sus agentes, sea 
proporcionada á ia gravísima importancia de 
la taita y de sus consecuencias, al justo des
agrado de 8. M. la Reina Gobernadora, y 
á los compromisos de sus Ministros responsa
bles. 8. M. me manda advertírselo á Y. 8. 
como de su Real orden lo egecuto, repitién
dolo cuanto anteriormente le be manifestado 
sobre el particular, y añadiendo por ultima 
vez que Ñ. R y todos sus subordinados de
ben emplear perentoriamente todos los medios 
de amonestación, persuasión y convencimiento 
para con los pueblos y contribuyentes, acom
pañándolos luego de todos los de rigor y  se
vera justicia que fueron necesarios dentro de 
las facultades respectivas, para hacer que sin
dilaciones ni obstáculos la ley y las dispo
siciones supremas sean egecutadas y cumpli
das en toda su estension y circunstancias, sin 
éscepeion de pueblo ni contribuyente alguno 
deudores. Fácil es que Ñ. 8. se penetre y 
persuada á todos los que lo fueren en esa 
provincia por dicho impuesto estraordinario, 
de la verdad evidente de que, si bien es
grave el sacrificio que tienen que hacer en 
el puntual pago de sus débitos por esta con
tribución, su gravedad está ya considerada en 
en la ley y  distribuida por tanto d é la  m a
nera mas suave y llevaderas que la puntua
lidad! en este servicio puede quizá alternar
les otros muchos mas duros y prolongados^ 
y  por fin, que consagrando la Nación todas 
sus fuerzas y recursos propios por triunfar 
de todos sus enemigos, es preciso que este
triunfo, tan ansiado de todo corazón español, 
sea el resultado de la prontitud con que se 
faciliten oportunos ausilios á nuestro valiente 
ejército, teniendo siempre en memoria que la 
salvación del Estado es la suprema ley. De 
Real orden lo digo todo á Ñ. 8. para su 
puntual cumplimiento y el de las citadas 
Reales ordenes de Id  y  31 de NlarzoÑ

Guya Real orden he  dispuesto se publi
que en el boletín oficial de esta provincia 
para  conocimiento de los pueblosque la com
ponen, á los cuales prevengo que si desde 
luego no llenan los deseos de 8. M. apron
tando el pago de sus adeudos, no podrá es
ta Intendencia prescindir de usar de losm e- 
dios coercitivos que ponen á su disposición las 
instrucciones. Gbinchilla 18 de Abril de 1831b

-luán  buznego.

GTRA.

editado en el primer trimestre dei corriente 
año. Y con el objeto de que no p u ed aa le -  
garse ignorancia y evitar en lo suhcesivolos 
perjuicios que^puedan esperimentarse por no 
recoger dichos contribuyentes ias cartas de 
pago de ias cantidades que satisfacen con 
ias formalidades citadast recuerdo á los in 
teresados la obligacton que tienen de exigir
las como documentos justificativos de solven
cia. Ghinchillá 18 de Abril de 18oh.— Juan 
buzncgo.

OTEA.

D. Juan buzncgo, del Donsejo de 8B M. 
su secretario con egercicio de decretos, Gele 
superior político é Intendente subdelegado de 
bentas de esta provincia.

Hago saben que para el domingo 2B 
del corriente y hora de once á doce de su 
mañana he dispuesto se subasten lo apro
vechamientos de pastos de las labores cono
c i d a s  con los nombres de los Llanos, salobral 
y  Grajnela, bajo las prevenciones que están 
anunciadas en el boletín oficial de ^  de 
Febrero último y  utros, debiendo advertir 
que e s táh cch a  postura á la segunda en la
suma d é l o s  21111 r s . d e s u t t p o .

Lo que se anuncia para que las perso
nas que quieran adquirir dichos pastos, acu
dan á emitir sus proposiciones, á la ca sao f i -  
cina de la Gelta política el día y  hora que 
se citan. Ghtnchilla 2 3 d e  Abril d 
Juan buzncgo.

GGMANDANGIA GENERAL H E  LA  ERG - 

FRG Y IN ELA  D E  A R R A L E L E .

Nombrado por S. M. para el mando rt 
litar de esta provincia me lia cabido la s 
lisfaccion de volver 4 «Ha des»«es de a ,

i “ L “ g j g
diese haberme ofrecido el par tido  f e m j  
en aquella época, de triste recuerdo, 1 
apoderarse de la  m onarqu ía ;  y fivme 
como en dicha época, y como en t

Por el articulo 21 de ]a instrucción de 
la Dirección general del ramo de 25 de 
Diciembre de 1837, está mandado que los
contribuyentes a los atbitiios de Amortización 
que verifiqúen pagos en las comisiones su
balternas de los partidos, cuiden de recoger 
las correspondientes cartas de pago estendijas 
por el Comisionado principal de la provin
cia e inteivenidas por el Contador del esta- - j. ' "*— ■ j  w  -w o m .,  patriotismo,
blecimiento devolviendo al efecto los recibos Alt divisa es la de Constitución
interinos que los suba llenos les hubiesen fa- Isabel n  y  la Regencia de S- AI

apm
o en Ü1C.AVX n ,v ra ,  v como en t 

que me lia cabido esperimentav din 
dilatada ca rre ra ,  sabré perecer antes 
tar a mi deber, contando con yuei 
operación y  con vuestro patriotismo.

s ta de Constitución ■
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gusta m a d r e  de les españoles. Gbediente á 
las leyes p e r  costumbre y  por convencim ien
to, n i  sabré jamas a p a r ta rm e  de l circulo que 
e llas me tracen, ni consentiré que nad ie  im 
p unem ente  falte á ellas. E l  orden  es la va- 
se principal de  la  seg u r id ad  de los estados; 
y  por lo m ismo debo  contar que  en esta 
civilizada p ro v in c ia  no me fa l ta ra  apoyo, 
cuando sea necesario  sostenerlo.

H abitantes d e  la  P ro v in c ia l  Procurem os to
dos o c u r r i r  á las necesidades de la  patriai 
tengam os u n io n i  recordem os las glorias de 
nuestros m ay o re s i  im item os el ejemplo he
roico d e  las p rov inc ia s ,  que  al frente del 
enem igo  sostienen im p áv id as  la santa pausa 
q u e  la  nación d e f ie n d e ;  y  po r  último l leve
m os constan tem ente en el corazón los nom 
b re s  mágicos de Isabel rt, Gonstitucion de 1837, 
y  R e in a  G o b e rn ad o ra .  Asi lo espera de es
tos pueblos beneméritos. Ñucstro G om andan- 
to  g en e ra l ,  Francisco Yaldés. Ghinchilla  23 
d e A b r i l d e 1 8 3 2 .

GGfRA.

E l  Excmo. ^ r .  2 7  Gabo del distrito  con
fech a  ú e l  actual m e dice lo que signe.

^ H abiendo  notado que muchos de los d e 
ser to res  del ejército presentados o aprend idos  
p o r  las par tidas  que están ac tualm ente des
t in a d a s  en su persecución, h a n  permanecido 
t r a n q u i la m e n te  en los pueblos, sin que  las
justicias h a y a n  p rac ticado  la m enor diligencia, 
tto solo p a r a  a rrestarlos,  pero ni aun  p a ra  
d a r  p a r te  d e  su existencia á las au toridades 
tu i l i ta re s ;  y  p a r a  que en lo subcesivo no se 
to le ren  como bas ta  de  aqui abusos tan
jnd ic ia les  á I n d is c ip l in a ,  como subers iv o sd e l  
b u en  o rden ,  be  venido en dec re ta r  lo siguiente.

Ros A lcaldes constitucionales quedan
responsables desde esta fecba, de cualquteta  

opa que abriguenind iv iduo  de tro"-’ aíiriVuen ó to le ien
en o’ls Pueblos ó jurisdicción.
a n ;  , Pot' c ad a  desertor del ejército q u e  se

en el pueblo, d o n d e  h a y a  p e r m a -
n n r  , ^ 4  horas sin ser re q u e r id o
tn 7 a , iusl|ciá, in cu rr irá  el a lca ld e  o regen-

do i ?  Vara cu la m u lta  de  2 0 0 0  rs. vn.
• T o d o  A l c a l d e  ó r e g e n te  d e  l a  v a r a  

T l<2 a  la  l l e g a d a  d e  u n  i n d i v i d u o  d é  t r o p a

si»

en

su pueblo , no se ap resu re  á in form arse de 
i¿u |>l0cecleQcia y  motivo de  su viago, sera 
su YnÚ e n 1 0 0 0  rs. vn. av e r ig u ad a  q u e s e a

frir¿
5 Uo ljl ‘ m u l lT  Ú o t ra  causa£ ’ '"Asu"

b e r E\ . A l c a l , ^  r s .  Vtl.

on
ú d a s  destinadas 1  de las p a l
ie  *  otra pan*, huyese es%
*®. sin perjuicio ¿ A ” ' . a ni»Ua de 3 0 0 0
za « - .- -1 ' -, 1 casn

Cuenta del pueblo donde se coja, y  justifique 
h ab e r  estado mas de veinte y  cuatro horas, 
á menos que el desertor no pruebe h ab e r
las^ dejado en otra parle.

/■ Lste liando se entiende únicamente con 
los soldados del ejército, y  en ninguna m a 
nera  con los prófugos y quintos que aun no 
lian sido destinados á cuerpos, por estar y a  
circuladas las instrucciones sobre estos en las 
d e  16 de Enero y  10 de Marzo de 1839  
de  m e m o .  Sr. G eneral en gefe del ejército 
d e l  Gentío. Y para que nadie pueda alegar 
ignorancia he  dispuesto se publique en el 
boletín oficial y  demas periódicos de esta 
capital, y  se circule á los Comandantes ge
nerales de las provincias de este distrito. V a
lencia 6 de A bril  de 1 8 3 9 .— E l B rigadier 
2. Cabo, Infante."

Y7 p a ra  que nad ie  pueda  a legar escusa 
ni pretesio se inserta en el boletín oficial-
Chinchilla  21 de A bril  de 1 8 3 9  E l  Coro
nel Comandante general, L a  Puente.

CO M ISIO N P R IN C IP A L  D E  A R B IT R IO S
de Amortización de la provincia de Albacete„

Venta de bienes nacionales.
P or p rovidencia  del Sr. In ten d en te de  

R en tas ele esta provincia de hoy 2 2  del 
actual, y con arreglo á lo prevenido en
el R eal decreto de 19 de F ebrero de  
1 8 3 6  c in stru cció n  de ventas de 1.° de  
M arzo  s ig u ie n te  a p ro b a d o  p o r  S. M . se 
ha m andado se saquen  á pública subas
ta la fmea nacional que á continuación  
se espresa, señalando para su  ú n ico  r e 
m ate el día 17 de J u n io  próesim o, en  
las casas con sisto i ialcs de esta c iu dad , 
a n te el Sr. D . J u a n  R cguart, J u ez  de  
p rim era  instancia  de ella y  por la E s 
crib an ía  de D . Isidro Alcázar, con  c ita 
c ió n  d el caballero sind ico  procurador y  
m i asisten cia .

Perteneciente á la s  R e lig io sa s  Franciscas 
de Albacete.

D e  10  á 11 de la m añana u n a  haza  
en  term in o  de d icha capital com pu esta  de
18  a lm u d es y  3 ce lem in es de tierra con
r ieg o , sin  q u e  resu lte  cargo a lgun a c o n 
tra ella , arrendada hasta 3 0  de N ov iem b re  
dal co rrien te  año en  3 .3 9 4  rs. tasada en  
2 2 .3 8 5  rs. y  capitalizada en 7 1 .8 2 0  rs. vn .

L o  q u e  se anuncia  al p ú b lico , para q u e las 
p erson as q u e quieran  in teresarse en la ad
q u is ic ió n  de d icha finca, p u ed an  acudir £. 
eroútr sus p ro p o s ic io n e s  al parage señala
do, en  el d ia y hora q uc sc citan . C h inchilla  
2 2  de A b ril de 1 8 3 9 .— E l C. P . , S a n tia g o  
A lv a rru iz ..£% =-ESÍSEE__________

S l 3 r p i i í l i , i  ’ • u t J i > L n o i  s e a .  o  n o  — '— — *-— ---■ ■---  — -----------------------------------  -  ~.i .

o, serán  reintegradas al Estado por Im pren ta  á  cargo de I). P edro  M a rtín ez .
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